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I. Introducción
El ejercicio del presupuesto público permite valorar el cumplimiento de los Derechos Económicos Sociales y Culturales, y evaluar en que medida los gobiernos cumplen o no con sus compromisos y obligaciones en esta materia. El presupuesto posibilita la capacidad de medir el avance en los Derechos Humanos pues constituye uno de los elementos más importantes para la instrumentación de políticas públicas dirigidas a satisfacer y acatar el avance progresivo de los derechos tanto políticos, como económicos, sociales, ambientales y culturales. Por lo que la política pública debe llevar implícita una asignación presupuestal adecuada y eficiente. Así el presupuesto funge como un indicador sustantivo para identificar las prioridades de los gobiernos. 

Si bien el presupuesto indica el nivel de compromiso de los gobiernos con una política pública, debe considerarse que este sólo se traducirá en avances en la medida en que se distribuya de acuerdo al contexto y las necesidades de la población. Esto significa que en el caso del presupuesto para la educación, este tiene que distribuirse de tal manera que vaya cerrando las brechas de desigualdad existentes en el país y cubrir aquellos espacios en los cuales el derecho a la educación no se cumpla plena y equitativamente. En este sentido, no solo se debe de destinar una proporción creciente del gasto a la educación sino que ésta debe responder a criterios de equidad y de calidad progresivos. 

Este trabajo más allá de analizar el gasto en educación, lo que pretende es ilustrar los mecanismos a través de los cuales este gasto es distribuido en el contexto de un país cuyas desigualdades sociales y económicas, son evidentes. En este entendido, se utiliza el presupuesto público como un indicador del avance o retroceso en el cumplimiento del derecho a la educación. A partir de un análisis de la condiciones del país y de la forma en como se distribuye el gasto en educación en sus principales niveles educativos. A través de este análisis es posible saber si el país avanza progresivamente hacia el cumplimiento del derecho a la educación, si el gasto en educación aumenta progresivamente, si contrarresta o reproduce las desigualdades y si responde a las necesidades variadas de los estados y si se distribuye bajo premisas de no discriminación y de equidad.
II. El rostro de la desigualdad 

La desigualdad regional que prevalece en México representa un obstáculo para alcanzar el desarrollo equitativo. En un contexto dentro del cual se tiende cada vez más a la descentralización de los recursos y de las responsabilidades, como es el caso de los servicios educativos, es fundamental que se monitoreé la obligación del avance progresivo del derecho.

Tabla1
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Oaxaca Yucatán Quintana Roo Baja California Nte DF

Chiapas Tabasco Querétaro Aguascalientes Coahuila

Hidalgo Michoacán Durango Sinaloa Baja California 

Guerrero Puebla Morelos México Nuevo León 

Veracruz Guanajuato Sonora Jalisco

San Luis Potosí Tamaulipas

Campeche Colima

Zacatecas  Chihuahua

Nayarit

Grados de Marginación de las Entidades Federativas


Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI e Índice de Marginación Municipal, Consejo Nacional de Población (CONAPO), 2000. 

En México existen diferencias estructurales importantes que provocan que prevalezcan condiciones de mayor y menor libertad, lo cual resulta necesariamente en una radical diferencia en términos de oportunidades de desarrollo. Uno de los indicadores más importantes a nivel internacional para medir el nivel de desarrollo y los niveles de desigualdad de un país  o región es el Índice de Desarrollo Humano
 (IDH). 
Gráfico 1
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Fuente: Elaboración propia con datos del PNUD “Índice de Desarrollo Humano de México 2002”, www.pnud.org y Consejo Nacional de Población y Vivienda (CONAPO) “índice de Marginación 2000”, www.conapo.gob.mx/publicaciones/indices

Los resultados demuestran que la mayoría de los estados del país viven bajo condiciones de desarrollo humano que limitan las capacidades. Esto está estrechamente ligado a las posibilidades que tienen para generar riqueza. 

Grafico 2
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Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI 2001, Consejo Nacional de Población y Vivienda (CONAPO) “índice de Marginación 2000”, www.conapo.gob.mx/publicaciones/indices
Este indicador es uno de los más contundentes ya que evidencian las diferentes condiciones en los que la mayoría de los mexicanos sobreviven. La discrepancia en la capacidad de generación de riqueza entre los estados más marginados y los menos ha llegado a representar una diferencia de más de 100 millones de pesos promedio en términos de PIB. Sin embargo está cifra no podría ser tan representativa si no fuera por que la distribución de la riqueza en México fuese tan desigual.
Tabla 2
Coeficiente De Gini del Ingreso Corriente por Nivel de Marginación 

2003

	Muy Alta Marginación 
	NACIONAL
	Muy Baja Marginación

	Chiapas
	Guerrero
	Oaxaca
	
	Nuevo León
	DF
	Baja California

	0.70
	0.66
	0.66
	0.50
	0.54
	0.54
	0.54


Fuente: Fuente: Elaboración propia con datos del INEE, “La Calidad de la Educación Básica en México, 2002” www.inee.gob.mx  y Consejo Nacional de Población y Vivienda (CONAPO) “índice de Marginación 2000”, www.conapo.gob.mx/publicaciones/indices

La tabla anterior muestra que los tres estados más marginados tienen una distribución del ingreso extremadamente desigual en comparación con los estados de muy  baja marginación. Estos datos corroboran que en México existen estructuras que no están atendiendo las necesidades de la población, sino, que por lo contrario están reproduciendo las desigualdades existentes, como lo es, el caso del Gasto en Educación.  

Educación en los Estados: Marginación y Educación 

Siguiendo la misma metodología sobre los niveles de marginación, se presentan algunos indicadores educativos que reflejan que la desigualdad educativa en México tiene dimensiones regionales y que se relaciona estrechamente con las condiciones socio-económicas de la población. 
Esto, constituye un elemento importante que condiciona el cumplimiento del derecho a la educación en materia de accesibilidad y de equidad. 
Grafico 3
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Fuente: Elaboración propia con datos del Plan Nacional de Educación 2001-2006, www.sep.gob.mx y Consejo Nacional de Población y Vivienda (CONAPO) “índice de Marginación 2000”, www.conapo.gob.mx/publicaciones/indices
A pesar de que durante los últimos diez años se ha hecho un esfuerzo por ir garantizando que cada vez más personas asistan a la escuela, la realidad es que en los estados todavía existe una proporción importante de la población que por diversas razones, está fuera del sistema educativo nacional.
Extrapolando el análisis a la dimensión regional, en la gráfica anterior se observa que este fenómeno se recrudece en aquellos estados con los niveles de marginación más altos. De este modo, en Oaxaca, Guerrero, Chiapas, Veracruz e Hidalgo (muy alta marginación) el 28 por ciento de la población (preescolar, básica y media) no asiste a la escuela.  En el siguiente grupo de estados, la cifra no es mucho más alentadora en tanto que aquellos que no asisten a la escuela son el 27 por ciento de la población. En contraste, los estados en donde hay menores niveles de marginación, sobre todo en los cuatro estados de marginación muy baja (Nuevo León, Baja California, Coahuila y Nuevo León) el porcentaje de la población que no asiste a la escuela es mucho menos significativo ya que constituye solo el 9 por ciento. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del PNUD “Índice de Desarrollo Humano de México 2002”, www.pnud.org y Consejo Nacional de Población y Vivienda (CONAPO) “índice de Marginación 2000”, www.conapo.gob.mx/publicaciones/indice
En los primeros incisos de este documento se repasaron de manera breve los indicadores sobre el nivel de analfabetismo de la población mexicana. Una de la gráficas muestra que el índice de analfabetismo se ha ido reduciendo en los últimos diez años en gran medida gracias al refuerzo que se ha dado a la educación básica. Sin embargo, en el análisis más desagregado y por nivel de marginación es posible observar que en este rubro también prevalecen rasgos de inequidad, y que para no variar, son más palpables entre la población más marginada. 

La gráfica anterior muestra que en los estados muy marginados la tasa de alfabetización es del 80.8 por ciento, es decir, 15.7 puntos menos que en los estados de muy baja marginación. Los datos sobre la tasa de alfabetización aumentan en la medida en que disminuye el índice de marginación, con lo cual se puede hablar de un indicador más sobre desigualdad educativa en México. El último indicador que se presenta es uno de los más importantes en materia educativa: índice de escolaridad promedio de la población. 

Grafico 5
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Fuente: Elaboración propia con datos del PNUD “Índice de Desarrollo Humano de México 2002”, www.pnud.org y Consejo Nacional de Población y Vivienda (CONAPO) “índice de Marginación 2000”, www.conapo.gob.mx/publicaciones/indice
En México la escolaridad promedio de la población es de aproximadamente 7.6 años. Esto significa que en términos generales se cursan los tres años de preescolar, los tres de primaria y de 1 a tres años de secundaria. Este indicador, tan importante para evaluar el nivel educativo de la población, varía sustancialmente entre las entidades federativas. De este modo, y siguiendo la dinámica del resto de los indicadores analizados en este inciso, son los estados más marginados los que tienen niveles de escolaridad promedio siendo que el máximo es de 6 años para los de muy alta marginación y de 6.8  para los de marginación media. Por el contrario, las entidades de menor marginación tienen en promedio 1 o 2 años más de escolaridad que la media nacional y casi tres con respecto a los estados de marginación alta y muy alta. 

El presupuesto para la educación
Garantizar el derecho a  la educación es una necesidad de las sociedades para alcanzar el desarrollo social y económico de la población, por ello la política pública del gobierno debe contemplarla dentro de sus prioridades. Su principal instrumento para garantizarla es el presupuesto educativo, el cual, debería mostrar una tendencia no solo creciente sino adecuada al contexto y a las necesidades diferentes de la población. 

En el caso de México se debe destacar el hecho de que se trata de un país con graves desigualdades regionales en lo social y lo económico; dichas desigualdades se traducen en oportunidades diferentes para la población y en una polarización social que ha mantenido a muchas personas en situaciones de desventaja y subdesarrollo. Adicionalmente, se trata también de un contexto en donde los recursos son escasos, por lo tanto, se esperaría que el presupuesto fuera asignado de manera eficaz y eficiente atendiendo las necesidades prioritarias. 

III. Distribución del Gasto
El gasto educativo desde 1992 se ha enfocado principalmente a la educación básica con lo cual ha sido posible aumentar el nivel de escolaridad promedio y disminuir el promedio de personas en condición de analfabetismo. Esto a pesar de representar un avance, no implica que sea progresivo. Dado que no existe una estrategia de distribución del gasto que permée  a todo el sistema educativo. 

Para 2004 el gasto educativo nacional se repartía de la siguiente manera:

Grafico 6
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Fuente: Elaboración propia con datos del 4to Informe de Gobierno 2004.

En 1999 el 81 por ciento del gasto total nacional dedicado al sector educativo provenía del dinero recaudado por nuestros impuestos, mientras que el restante 19 por ciento provenía de la inversión privada. Los datos presupuestarios del 2004 revelan que dentro del gasto público, el 61.19 por ciento lo constituyen el ramo 11 (SEP), ramo 33 (fondos para la descentralización de la educación) y ramo 25 (educación básica para el Distrito Federal).

A grandes rasgos se puede inferir que  a pesar de los esfuerzos hacia la descentralización educativa, la mayor carga del gasto la recae en el nivel federal. Esto se comprueba si se observa que solo el 14.33 por ciento del gasto es absorbido por los estados y apenas el .16 por ciento por los municipios. Hay que recordar que a pesar de que el ramo 33 es ejercido por los estados, se trata de recursos provenientes de los ingresos de la federación y no de las haciendas públicas estatales. 

En 2004, el gasto total nacional se dividió en un 79 por ciento por recursos públicos y el restante 21 por ciento por gasto privado, constituyendo este último el segundo rubro más importante en términos de gasto.

Tabla 3
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Total Gasto Privado

1999

80.58% 19.42%

2000

80.52% 19.48%

2001

80.85% 19.15%

2002

79.48% 20.52%

2003

79.49% 20.51%

2004

78.57% 21.43%


Fuente: Elaboración propia con datos del 4to Informe de Gobierno, millones de pesos de 1993.

El análisis de estas cifras permite presuponer la dificultad que esta tendencia de gasto genera para alcanzar las metas y acuerdos que la reforma a la ley general de educación plantea, en donde se estipula que el gasto educativo debe constituir el 8 por ciento del Producto Interno Bruto. 

Tabla 4
[image: image9.emf]   Nacional 6.09 6.15 6.52 6.81 6.97 7.07

    Público 4.91 4.95 5.27 5.41 5.54 5.56

     - Federal 4.07 4.06 4.31 4.42 4.55 4.53

     - Estatal 0.83 0.88 0.95 0.98 0.98 1.01

     - Municipal 0.008 0.008 0.009 0.009 0.011 0.012

    Privado 1.18 1.20 1.25 1.40 1.43 1.52

1999 2000   2001 2002 2003 2004

 Gasto en Educación como Porcentaje del PIB


Fuente: Elaboración propia con datos del 4to Informe de Gobierno

De acuerdo a la información oficial, el gasto público para educación como proporción del Producto Interno Bruto (PIB) es del 5.6 por ciento. Esta cifra se encuentra aún lejos de lo establecido por la reforma a la ley general de educación. Adicionalmente, dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2005, los datos revelan un contexto aún menos alentador y por lo tanto contradictorio. Los montos propuestos presentan una serie de disminuciones significativas en rubros estratégicos del gasto educativo, con lo cual cumplir con la meta del 8 por ciento parece una realidad aún más distante. 

II. Distribución del Gasto Público en Educación: ¿quién gasta más? 

Grafico 7
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Fuente: Elaboración propia con datos del 4to Informe de Gobierno 2004.
La gráfica anterior permite identificar de manera clara como se distribuye el gasto público en educación. Lo primero que destaca es que la mayor fuente de recursos para la educación en México se destina al los fondos del ramo 33 (FAEB, FAM y FAETA) en tanto que se trata del 41.5 por ciento de todos lo recursos para la educación. El 82 por ciento de todo el gasto público en educación recae sobre la federación haciendo que la participación de los gobiernos locales sea mínima. 
Este hecho se debe a que básicamente los recursos con los que cuentan los estados provienen de la recaudación federal participable (RFP), lo que significa que de todos los impuestos que recauda el país, la federación se queda aproximadamente con el 70 por ciento de los recursos.

Niveles de Cobertura Educativa por Entidad Federativa

A nivel estatal se reproduce el mismo esquema que observamos a través de los datos agregados. 

Grafico 8
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Educación Pública: Tercer Informe de Labores (2003), Anexo Estadístico

Nota: las cifras para el ciclo escolar 2003-2004 son estimadas

www.sep.gob.mx/wb2/sep/sep_Informe_de_Labores
Estos datos arrojan información sobre dos cosas principalmente: la primera es que existen diferencias importantes en cuanto al nivel de cobertura por nivel de instrucción; en la medida en que avanzamos de grado, la cobertura disminuye. Por otro lado, es posible observar que la cobertura no es uniforme entre los estados, siendo que hay algunos con niveles mucho más bajos que otros. Esto se va recrudeciendo en la medida en que aumenta el grado por lo cual en la media superior, la cobertura presenta más disparidades. La tendencia de indicadores bajos en la media superior es un rasgo que se ha venido destacando a lo largo del documento. Poco a poco lo datos arrojan que es precisamente en este nivel educativo en donde se encuentra el cuello de botella de la educación en México. Los datos desagregados por entidad federativa refuerzan el argumento además de que muestran resultados alarmantes en términos de desigualdad regional.
III. Participación de los Estados a la Educación Pública 
Uno de los elementos que condicionan la posibilidad de que las entidades federativas puedan aportar mayores recursos depende de la capacidad de recaudación que estos tengan. Las principales fuentes de ingreso para los estados son; la recaudación propia, las participaciones (ramo 28) y la capacidad de endeudamiento. Todos estos indicadores revelan la capacidad que cada entidad federativa tiene para generar ingresos propios y por lo tanto asumir responsabilidades de gasto. 

Participaciones Federales 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2000 
En la gráfica anterior se observa la distribución de las participaciones federales a las entidades federativas y al Distrito Federal. Lo primero que sobre sale es que esta distribución no es uniforme y que quienes obtienen la mayor proporción de recursos, rebasando en gran medida al resto, son el Distrito Federal y el Estado de México. Esto sucede porque la fórmula de distribución de estos recursos ubica a estos estados como los primeros en la fila a al hora de la repartición. 

Los estados que más recursos recaudan

Grafico 10
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Fuente: Elaboración propia con datos de las Cuentas Públicas Estatales para el año 2000

Los datos que arroja la información sobre recaudación estatal son contundentes. El Distrito Federal es quien recauda los mayores impuestos, ubicándose muy por encima de las entidades federativas que le siguen. Esto evidencía que el Distrito Federal tiene una capacidad mayor para hacerse de recursos con comparación a la de las demás entidades. 

Gasto Educativo Estatal y del Distrito Federal 

Uno de los elementos que se pudieron observar a través de los datos estudiados es que el Distrito Federal parece ubicarse en una posición “privilegiada” con respecto al resto de las entidades federativas, sobre todo en cuanto a ingresos propios se refiere. Por ende sería de esperarse que el Distrito Federal a su vez, fuera quien más recursos aportara a la educación. 

Grafico 11
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Fuente: Participaciones Federales UCHEF, SHCP; Gasto Educativo, Encuesta de Financiamiento Educativo Estatal, DO.F. Del 25-01-2000. Del documento Diagnostico General: "Gasto Público".
La gráfica arroja datos reveladores con respecto a las aportaciones a la educación por parte de los estados. Lo primero y más importante es que los estados que más aportan a la educación son coincidentemente aquellos que reciben la mayor proporción de ingresos tanto por participaciones como por recaudación propia. Sin embargo, en el caso del Distrito Federal esto no sucede debido a que el Distrito Federal no formó parte de la descentralización educativa llevada en 1992. 
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Fuente Elaboración propia con datos le las Cuentas Públicas Estatales y SHCP; Gasto Educativo, Encuesta de Financiamiento Educativo Estatal, D.O.F. Del 25-01-2000. Del documento Diagnostico General: "Gasto Público".

¿Cómo se presenta el PEF 2005?
Presupuesto 2004-2005

	
	PEF 2004
	PPEF 2005
	Variación Porcentual

	Ramo 11

	Educación Básica
	5,196,150,459
	5,934,837,746
	14.22%

	Media Superior
	6,569,301,151
	6,193,195,912
	-5.73%

	Superior
	8,588,770,495
	8,051,763,146
	-6.25%

	Ramo 25

	Educación Básica
	6,969,256,828
	6,684,725,339
	-4.08%

	Ramo 33

	FAEBN
	36,572,618,791
	36,742,754,047
	0.47%

	FAETA(media superior)
	437,559,269
	442,409,181
	1.11%

	FAM (superior)
	311,059,594
	342,728,981
	10.18%

	Ramo 38

	CONACYT
	1,804,458,557
	1,552,349,338
	-13.97%


Fuente: Elaboración propia con datos del PEF 2004 y Proyecto 2005, pesos de 1993

Los datos de la tabla anterior muestran que de 2004 a 2005 varios de los ramos educativos presentan variaciones porcentuales negativas, algunas de las cuales son bastante importantes. Dentro del ramo 11 se observa un incremento en el presupuesto para la educación básica de un 14.22 por ciento; retomando la tendencia del gasto de los últimos diez años, esto no es raro en tanto que este es el nivel educativo que más se ha tendido a reforzar. Sin embargo, en los niveles de educación media superior y superior hay una variación porcentual del -5.73 por ciento y del -6.25 por ciento respectivamente. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal para los años 1999-2003, Presupuesto de Egresos de la Federación 2004, y Proyecto de Presupuesto de Egresos 2005.

La evolución para los distintos niveles escolares es clara, año con año se le ha asignado mayores recursos a la ecuación básica, al contrario de lo asignado a la educación superior y media superior. Así para 2005, al igual que para años anteriores se les pretende asignar menores recursos a los niveles educativos, en donde se ubican los índices de deserción y reprobación más elevados y las matrículas más bajas. ¿Cómo se plantea entonces la política educativa ir garantizando a los estudiantes el acceso a los niveles post- secundaria, cuando hay menos recursos? 























































































� El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha generado una metodología a través de la cual es posible medir en qué nivel de desarrollo humano se encuentra la población.
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